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Facultad de Economía, Empresa y

Turismo
Grado en Contabilidad y Finanzas

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Administración de Empresas

(2020 - 2021)
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Administración de Empresas Código: 169211104

- Titulación: Grado en Contabilidad y Finanzas

- Curso: 1

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: MARIA ANGELES SANFIEL FUMERO

- Grupo: 2

General

- Nombre: MARIA ANGELES

- Apellido: SANFIEL FUMERO

- Departamento: Dirección de Empresas e Historia Económica

- Área de conocimiento: Organización de Empresas

Contacto

- Teléfono 1: 922317061

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: msanfiel@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 10:00 11:30 No presencial

Aula

Virtual/correo

electrónico

Todo el

cuatrimestre
Lunes 16:30 18:00 No presencial

Aula

Virtual/correo

electrónico

Todo el

cuatrimestre
Martes 09:00 12:00 No presencial

Aula

Virtual/correo

electrónico

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/727/msanfiel/
http://www.campusvirtual.ull.es


Última modificación: 13-07-2020 Aprobación: 20-07-2020 Página 3 de 5

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 11:00 14:00 No presencial

Aula Virtual/correo

electrónico

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 11:00 14:00 No presencial

Aula Virtual/correo

electrónico

Observaciones: Los estudiantes durante la docencia no presencial pueden acceder a las tutorías bien previo aviso por correo

electrónico. En el aula virtual de la asignatura se ha puesto un link para que los estudiantes puedan acceder vía conferencia

a las tutorías en los horarios establecidos para ello.

Profesor/a: ZAMIRA DEL ROSARIO ACOSTA RUBIO

- Grupo: 1

General

- Nombre: ZAMIRA DEL ROSARIO

- Apellido: ACOSTA RUBIO

- Departamento: Dirección de Empresas e Historia Económica

- Área de conocimiento: Organización de Empresas

Contacto

- Teléfono 1: 922 31 70 46

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: zacosta@ull.es

- Correo alternativo:

- Web: http://www.campusvirtual.ull.es

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 09:45 10:45 No presencial

Correo

electrónico

Todo el

cuatrimestre
Martes 11:30 13:30 No presencial

Correo

electrónico

Todo el

cuatrimestre
Miércoles 09:30 12:30 No presencial

Correo

electrónico

Observaciones: En caso de necesitar hablar personalmente con la profesora se acordará día y hora hora a través del correo

electrónico y se establecerá una conexión Google Meet.

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 09:45 12:30 No presencial

Correo electrónico y

google meet (previa

solicitud)

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/727/zacosta/
http://www.campusvirtual.ull.es
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Todo el

cuatrimestre
Martes 08:30 09:45 No presencial

Correo electrónico y

google meet (previa

solicitud)

Todo el

cuatrimestre
Martes 11:00 11:30 No presencial

Correo electrónico y

google meet (previa

solicitud)

Todo el

cuatrimestre
Martes 17:30 19:00 No presencial

Correo electrónico y

google meet (previa

solicitud)

Observaciones: Las tutorías serán en línea, a través de correo electrónico o mediante reunión de Google Meet. Es necesario

solicitar la tutoría con antelación al correo institucional (zacosta@ull.edu.es) para organizar las sesiones de videoconferencia.

Se enviará al correo institucional del estudiante notificación de la hora y el enlace para celebrar la sesión de Google Meet.

Este horario se actualizará inmediatamente en el aula virtual de la asignatura en el caso de tener que asistir a algún curso,

cambios en el POD, periodo lectivo sin docencia u otras situaciones excepcionales.

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Sesiones virtuales/clases en línea del profesor/a Clases teóricas

Vídeos explicativos grabados por el/la docente Clases teóricas

Inclusión de documentación sobre cada tema
Estudio autónomo, preparación clases

teóricas/prácticas, etc.

Foros/debate Participación activa y asistencia a clase

Tutorías Asistencia a Tutoría

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 60,00 %

Pruebas de desarrollo (con o sin material) 40,00 %

Comentarios
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La evaluación de la asignatura se realizará con base a dos modalidades:

MODALIDAD A. EVALUACIÓN CONTINUA: La evaluación continua de la asignatura se realizará con base a unas

PRÁCTICAS (40% sobre el total) y un EXAMEN TEÓRICO FINAL (60% sobre el total).

1. PRACTICAS (40%):

-Clases prácticas y actividades: en las clases prácticas y a lo largo del cuatrimestre se realizará un trabajo original, en grupo,

sobre una empresa canaria que, según criterio de las profesoras, podría pedirse su exposición. Dicho trabajo se entregará al

final del cuatrimestre en la fecha que establezcan las profesoras. La valoración de las prácticas será individual, ponderando

la calificación obtenida en el trabajo con la asistencia del alumno/a a las clases prácticas y a la actividad formativa

establecidas por el centro. En esta actividad se llevará a cabo diversas tareas encomendadas por las profesoras que le

permitirán al alumno/a afianzar los conocimientos para la realización del trabajo.

La nota obtenida en la evaluación continua (entre 0 y 4 puntos) se mantendrá únicamente para las convocatorias

pertenecientes al curso académico en que se obtiene.

2. EXAMEN FINAL (60%): constará de preguntas tipo test con cuatro opciones de respuesta única, en el que las preguntas

no contestadas no restan puntuación y donde cada error resta un tercio de un acierto.

MODALIDAD B. EVALUACIÓN ÚNICA (100% de la calificación final). Aquello/as alumno/as que no tuvieran ninguna nota de

prácticas durante el curso, o habiéndola obtenido, renuncien formalmente a ésta podrán realizar, en cada convocatoria tanto

ordinaria como extraordinaria, un examen de prácticas que permitirá valorar de manera aproximada las competencias que se

hubieran vinculado a las prácticas realizadas durante el curso.

La evaluación única constará de una PRUEBA FINAL, que se realizará al final del cuatrimestre, en el período reservado al

efecto en el calendario oficial de exámenes. Esta prueba final se compondrá de una PRUEBA TEÓRICA (con un peso del

60% sobre el total) y una PRUEBA PRÁCTICA (con un peso del 40% sobre el total). La prueba teórica tendrá las mismas

características que la de evaluación continua (ver apartado A. 2). La prueba práctica de la prueba final permitirá valorar, de

manera aproximada, las competencias/resultados de aprendizaje que se hubieren vinculado a la parte práctica de la

evaluación continua (ver apartado A. 1).

La superación de la asignatura exigirá el cumplimiento de dos condiciones:

a) Tener una puntuación total de al menos 5 puntos y

b) Obtener al menos. 3 puntos (calculado sobre 6) en el examen final teórico.

En caso que un/a alumno/a no supere la asignatura por incumplir la condición b) anterior, y su puntuación total supere los 4

puntos, su calificación final será de 4 puntos.

El estudiante que se encuentre en alguna de las convocatorias extraordinarias de 5ª, 6ª y 7ª, tiene por defecto el derecho a

ser examinado por un Tribunal con una evaluación única sobre 10 puntos. Si quiere presentarse a la evaluación continua

debe renunciar de forma expresa y para cada convocatoria al Tribunal dentro del plazo que establece el Calendario

Académico del Grado.

Se advierte que la difusión de las pruebas de evaluación y particularmente su compartición en redes sociales, atenta

contra el derecho fundamental a la protección de datos y el derecho a la propia imagen. Tales usos se consideran

prohibidos y podrían generar responsabilidad disciplinaria, administrativa y civil a la persona infractora.

En los procedimientos de revisión de la calificación se utilizarán los recursos del aula virtual o aplicaciones autorizadas

para la visualización remota o grabación.


